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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS

1001 Acuerdos de la Comisión Insular de Ordenación del Territorio y Urbanismo, adoptados en sesión de
día 29 de enero de 2016, relativos a expedientes para la declaración de interés general en varios
términos municipales

“Examinado el expediente de obra tramitado por el procedimiento de declaración de interés general establecido en el artículo 37 de la Ley
6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Islas Baleares que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE: 032/2014-IG

PROMOTOR: JOAN OBRADOR BALLESTER

ASUNTO: centro de acogida para la práctica del ciclismo de ocio y deportivo

EMPLAZAMIENTO: POLÍGONO 5, PARCELAS 206 y 234

MUNICIPIO: CAMPOS

esta Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda denegar la
solicitud de declaración de interés general de la mencionada actividad, por los motivos siguientes:

1. El proyecto no justifica, en ningún caso, su ubicación en el suelo rústico pudiendo ubicarse en el cercano suelo urbano del núcleo de
Campos, incumpliendo lo que establece el artículo 26.2 de la Ley 6/1997, del suelo rústico de las Islas Baleares.

2. A la vista del informe de la Dirección General de Deportes y Juventud que rechaza que se trate de una actividad deportiva, hay que
considerar que el uso a implantar es de cariz lúdico o recreativo, y el proyecto no cumple el requisito adicional para la declaración de interés
general de acuerdo con la norma 18. 2.b. 5) del Plan Territorial Insular de Mallorca, que prevé el uso de ocio o recreativo sólo en pedreras
inactivas o en edificios existentes a la entrada en vigor del PTIM, cosa que no se produce en el proyecto presentado, al hacerlo en una
edificación de nueva planta”.

“Examinado el expediente de obra tramitado por el procedimiento de declaración de interés general establecido en el artículo 37 de la Ley
6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE: 027/2013-IG

PROMOTOR: JOAQUIN COTONER GOYENECHE

ASUNTO: local para celebraciones de todo tipo, culturales, sociales y otros

EMPLAZAMIENTO: POLÍGONO 3, PARCELA 1 predio Son Verí Vell

MUNICIPIO: MARRATXI

y considerando,

- Que se han cumplido los trámites previstos en el artículo 37 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las IllesPRIMERO.
Balears;

.- Que a la vista del expediente y de la documentación que aparece, y entendiendo que quedan justificados los requisitos exigidosSEGUNDO
por el artículo 26 de la mencionada Ley.

En virtud de lo que ahora mismo se ha manifestado, esta Comisión Insular, previa propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, adopta el siguiente ACUERDO:

1º) Declarar el Interés General de la actividad expresada, con independencia de la licencia municipal u otras autorizaciones que puedan ser
preceptivas, condicionado al cumplimiento de las siguientes condiciones:
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1.- Cumplimiento del proyecto de cambio de uso de local para celebraciones de todo tipo, culturales, sociales y otros en la finca Son
Verí, del anexo de enmienda de deficiencias con visado nº. 133561-5 de 16-10-2015.
2.- El aljibe de agua de consumo humano tiene que cumplir detalladamente el punto 2.3.5.2) del Decreto 53/2012, de 6 de julio,
sobre vigilancia sanitaria de las aguas de consumo humano.

2º) Significar igualmente que, transcurridos seis meses desde la notificación de este acuerdo sin que se haya solicitado la licencia municipal,
se iniciará el expediente de caducidad, de acuerdo con lo que establece el apartado 4 del mencionado artículo 37 de la Ley 6/1997, de 8 de
julio, del suelo rústico de las Islas Baleares.

3º) Significar que la actividad declarada de interés general supone la vinculación legal a la misma de la superficie total de la parcela o
parcelas afectadas, por lo cual, antes de la concesión de la correspondiente licencia municipal, se tendrá que proceder a la mencionada
vinculación, que tendrá que ser inscrita en el Registro de la Propiedad, sin que pueda ser objeto de ningún acto de los previstos en el artículo
13 de la mencionada Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears mientras subsista la actividad”.

“Examinado el expediente de obra tramitado por el procedimiento de declaración de interés general establecido en el artículo 37 de la Ley
6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE: 064/2009-IG

PROMOTOR: FUNDACIÓ NATURA PARC

ASUNTO: ampliación instalaciones de cría de águilas marinas

EMPLAZAMIENTO: POLÍGONO 3, PARCELA 226

MUNICIPIO: SANTA EUGÈNIA

esta Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda denegar la
solicitud de declaración de interés general de la mencionada actividad, por los motivos siguientes:

1.- Dado que se trata, en su consideración como resto de equipamientos, de una actividad que ha resultado prohibida con
posterioridad en su autorización, concretamente con la entrada en vigor de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de
Ordenación Territorial, con la consecuencia de que no es posible autorizar la modificación y ampliación solicitada. Así, de
conformidad con lo que se establece en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes
Balears, tratándose de usos prohibidos no es posible autorizar ninguna actividad, dado que la incidencia de las actuaciones que se
vinculan resulta incompatible con la protección del suelo rústico.
2.- Por otra parte, en su consideración como actividad ligada a la protección y educación ambiental, resultando que se proponen
edificaciones de nueva planta y que los terrenos se han desnaturalizado habiéndose transformado los valores naturales y la
destinación de las tierras agrarias en un parque, infringe lo que determina el artículo 10 de la Ley 1/1991”.           

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE: 023/2011-IG

PROMOTOR: GUILLERMO BARCELÓ BENNASSAR

ASUNTO: aparcamiento

EMPLAZAMIENTO: POLÍGONO 21, PARCELAS 375 (parte), 401 (parte), 394 (parte) y 385 (parte)

MUNICIPIO: CAMPOS

y considerando que,

1º. En fecha 29 de enero de 2015, de conformidad con lo que dispone el artículo 26.2 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se requirió al promotor en el pago del importe
derivado de la liquidación de la tasa para la tramitación de los expedientes relativos a la implantación de usos de interés general en
suelo rústico.
2n. En la misma fecha, sobre la base de lo que dispone el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción conforme a la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se solicitó al promotor que aportara en un plazo no superior a quince días determinada documentación preceptiva a fin de que
se pudiera iniciar la tramitación del expediente, y dado que ha transcurrido con creces el mencionado plazo sin que haya sido
aportada.
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Esta Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda sobre la base
de lo que dispone el mencionado artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, tener por desistido al interesado de la solicitud de
declaración de interés general mencionada, procediendo en consecuencia a su archivo.»

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE: 033/2014-IG

PROMOTOR: EXPLOTADORA DE LAVANDERIAS, S.A

ASUNTO: planta satélite de almacenaje y gasificación de gas natural licuado

EMPLAZAMIENTO: POLÍGONO 4, PARCELA 142

MUNICIPIO: CONSELL

y considerando que en fecha 9 de marzo de 2015, sobre la base de lo que dispone el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción conforme a la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se solicitó al promotor que aportara en un plazo no superior a quince días determinada documentación a fin de que se pudiera
iniciar la tramitación del cálculo de la autoliquidación del expediente, así como otra documentación preceptiva para poder iniciar su
tramitación, y dado que ha transcurrido el mencionado plazo sin que haya sido aportada, esta Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta
de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda sobre la base de lo que dispone el mencionado artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, tener para desistido al interesado de la solicitud de declaración de interés general mencionada,
procediendo en consecuencia a su archivo.»

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE: 029/2014-IG

PROMOTOR: ANTONI DURAN MUNAR

ASUNTO: residencia canina

EMPLAZAMIENTO: POLÍGONO 27, PARCELAS 7 y 270

MUNICIPIO: LLUCMAJOR

y considerando que,

1º. En fecha 19 de diciembre de 2014, de conformidad con lo que dispone el artículo 26.2 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se requirió al promotor en el pago del importe
derivado de la liquidación de la tasa para la tramitación de los expedientes relativos a la implantación de usos de interés general en
suelo rústico.
2º. En la misma fecha, sobre la base de lo que dispone el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción conforme a la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se solicitó al promotor que aportara en un plazo no superior a quince días determinada documentación preceptiva a fin de que
se pudiera iniciar la tramitación del expediente, y dado que ha transcurrido con creces el mencionado plazo sin que haya sido
aportada.

Esta Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda sobre la base
de lo que dispone el mencionado artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, tener por desistido al interesado de la solicitud de
declaración de interés general mencionada, procediendo en consecuencia a su archivo.»

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE: 026/2014-IG

PROMOTOR: ESCUELA ACTIVA DE MALLORCA

ASUNTO: centro privado de educación infantil y educación primaria
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EXPEDIENTE: 026/2014-IG

EMPLAZAMIENTO: POLÍGONO 6, PARCELA 484

MUNICIPIO: MARRATXÍ

y considerando que,

1º. En fecha 20 de noviembre de 2014, de conformidad con lo que dispone el artículo 26.2 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se requirió al promotor en el pago del
importe derivado de la liquidación de la tasa para la tramitación de los expedientes relativos a la implantación de usos de interés
general en suelo rústico.
2º. En la misma fecha, sobre la base de lo que dispone el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción conforme a la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se solicitó al promotor que aportara en un plazo no superior a quince días determinada documentación preceptiva a fin de que
se pudiera iniciar la tramitación del expediente, y dado que ha transcurrido con creces el mencionado plazo sin que haya sido
aportada.

Esta Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda sobre la base
de lo que dispone el mencionado artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, tener por desistido al interesado de la solicitud de
declaración de interés general mencionada, procediendo en consecuencia a su archivo.»

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE: 021/2014-IG

PROMOTOR: S’ESPADREGADORA, SL

ASUNTO: máquina trituradora de piedras

EMPLAZAMIENTO: POLÍGONO 55, PARCELA 8

MUNICIPIO: PALMA

y considerando que,

1º. En fecha 9 de octubre de 2014, de conformidad con lo que dispone el artículo 26.2 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se requirió al promotor en el pago del importe
derivado de la liquidación de la tasa para la tramitación de los expedientes relativos a la implantación de usos de interés general en
suelo rústico.
2º. En la misma fecha, sobre la base de lo que dispone el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción conforme a la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se solicitó al promotor que aportara en un plazo no superior a quince días determinada documentación preceptiva a fin de que
se pudiera iniciar la tramitación del expediente, y dado que ha transcurrido con creces el mencionado plazo sin que haya sido
aportada.

Esta Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda sobre la base
de lo que dispone el mencionado artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, tener por desistido al interesado de la solicitud de
declaración de interés general mencionada, procediendo en consecuencia a su archivo.»

«Examinada la solicitud de declaración de interés general con el fin de iniciar el procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 6/1997,
de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears que se detalla a continuación:

EXPEDIENTE: 035/2014-IG

PROMOTOR: LUIS LADARIA MAYOL

ASUNTO:
centro de investigación agrario interactivo y laboratorio gastronómico aplicado con oferta complementaria en forma de
hotel de salud y tecnificación deportiva de máxima categoría

EMPLAZAMIENTO: POLÍGONO 4, PARCELAS 7 y 8 (BINIFERRI)

MUNICIPIO: SENCELLES
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y considerando que,

1º. En fecha 29 de mayo de 2015, de conformidad con el que dispone el artículo 26.2 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se requirió al promotor en el pago del importe
derivado de la liquidación de la tasa para la tramitación de los expedientes relativos a la implantación de usos de interés general en
suelo rústico.
2º. En la misma fecha, sobre la base de lo que dispone el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción conforme a la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se solicitó al promotor que aportara en un plazo no superior a quince días determinada documentación preceptiva a fin de que
se pudiera iniciar la tramitación del expediente, y dado que ha transcurrido con creces el mencionado plazo sin que haya sido
aportada.

Esta Comisión Insular, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acuerda sobre la base
de lo que dispone el mencionado artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, tener por desistido al interesado de la solicitud de
declaración de interés general mencionada, procediendo en consecuencia a su archivo.»

La publicación de estos acuerdos se hace en reserva de la aprobación del Acta.

Contra estos acuerdos, que no agotan la vía administrativa, se puede interponer recurso de alzada ante la Comisión de Gobierno de este
Consejo Insular de Mallorca, dentro del plazo de un mes, contador a partir del día siguiente de esta publicación.

Contra la desestimación expresa del recurso de alzada podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso
Administrativo de Palma, en el plazo de dos meses, contadores a partir del día siguiente de la recepción de la notificación de la desestimación
del mencionado recurso. Contra la desestimación por silencio del recurso de alzada podrá interponerse recurso contencioso administrativo, en
el plazo de seis meses, contadores a partir del día siguiente de la desestimación presunta (tres meses desde la interposición del recurso sin que
se haya notificado la resolución).

Eso de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

    

Palma, 1 de febrero de 2016
      

El secretario delegado de la Comisión Insular
de Ordenación del Territorio y Urbanismo

Jaume Munar Fullana
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